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2.  AÑADIR EXPEDIENTE
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3. CREAR TIPOLOGÍA DE VENTANAS (SI NO HA SIDO CREADA ANTERIORMENTE)
Si la tipología ya se ha creado anteriormente , pasar el punto 5 Cumplimentar datos
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Para añadir una tipología, previamente 

es necesario crear la ventana. Si no 

está en el desplegable, debe pinchar 

en este enlace PARA CREAR LA 

TIPOLOGÍA.
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¡IMPORTANTE! Una 

vez que se pulse 

guardar es necesario 

cerrar esta pestaña y 

volver a la pestaña 

“Añadir expediente”

3. CREAR TIPOLOGÍA DE VENTANAS (SI NO HA SIDO CREADA ANTERIORMENTE)
Si la tipología ya se ha creado anteriormente , pasar el punto 5 Cumplimentar datos



4.    ACTUALIZAR EXPEDIENTE
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Se deberá actualizar la pestaña 

correspondiente a “Añadir expediente” o 

pulsar F5 para cargar la nueva tipología 



5.   CUMPLIMENTAR DATOS
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Se debe indicar la 

superficie total de vidrio 

vinculada a esta tipología

Nº total de 

vidrios que se 

instalan en 

esta tipología

Se añadirán tantas 

ventanas como 

tipologías tengamos

Nº total de 

ventanas de 

esta tipología
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En el caso de que en la 

factura se incluyeran costes 

relativos a trabajos no 

subvencionables (pintura, 

suelo…) o ventanas que no 

cumplen las condiciones del 

plan, el importe de suministro 

e instalación de ventanas 

sería inferior al importe 

indicado en la factura

Importe de suministro e 

instalación de ventanas 

que cumplan las 

condiciones del plan
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Guardar 

datos
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En caso de haber indicado 

algún dato obligatorio 

incorrecto o haberlo 

omitido, aquí nos mostraría 

el error, por lo que habría 

que corregir / añadir el dato 

y pulsar de nuevo a guardar



6.   FIRMAR SOLICITUD
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Una vez guardada la 

solicitud con los datos 

correctos es necesario 

firmarlo, para ello es 

imprescindible tener 

instalado Autofirma (se 

indican los enlaces de 

la guía de instalación, 

así como el de descarga 

de la aplicación)



7.   PENDIENTE DE VERIFICACIÓN POR FENERCOM
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Firmada la solicitud, el 

expediente pasa al estado 

de “Subida de 

documentación 

requerida”. Será 

necesario que se valide la 

solicitud por parte de la 

Fundación de la Energía 

de la Comunidad de 

Madrid, para poder subir 

la documentación 

correspondiente a la 

plataforma.  
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